



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02946/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto: La fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé el sobreseimiento por dos circunstancias, que el sujeto obligado modifique o revoque el acto reclamado; lo que hace que en la fracción V puedan aparecer otras que no se hayan contemplado y que sean distintas a las señaladas en la fracción III; por ejemplo, que al momento de interponer su recurso de revisión, el recurrente impugne un acto de un sujeto obligado distinto al que conoció de su solicitud de información primigenia, o cuando derivado de una solicitud de información y ante la negativa del sujeto obligado de dar respuesta, al momento de realizar el análisis minucioso del asunto, se determina que es notoriamente incompetente el sujeto obligado para dar contestación a la solicitud y entregar la información.

La resolución de mérito, debió resolverse conforme la fracción III, en virtud que esa hipótesis se actualiza en el caso de que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta, ya sea ampliándola en su Informe Justificado o alcance al mismo, de forma que colme la pretensión del recurrente mediante la entrega de la información completa.
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I. [bookmark: _Toc527381340]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el del día diez (10) de octubre de la presenta anualidad, en el recurso de revisión interpuesto por --------------------- -------------------------------, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo, procedimiento que le fue asignado el número de expediente 02946/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución determino, que toda vez que había sido entregada al recurrente la información requerida mediante un acto posterior como el Informe Justificado, se tiene entonces por satisfecho el derecho humano de acceso a la información pública del particular, dejando sin materia la solicitud de información identificada con el número 00022/TMASCALC/IP/2018.

3. Motivo por el cual, la Ponencia Resolutora advirtió que en el presente caso, se actualizaba entonces la hipótesis prevista en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

(Énfasis añadido)

4. [bookmark: _GoBack]En consecuencia, se determino sobreseer el recurso de revisión de referencia, en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Aspecto que ciertamente se comparte; empero, no en el sentido planteado por la Ponencia Resolutora como se precisara en párrafos posteriores.


II. [bookmark: _Toc527381341]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló solicitud de información dirigida hacia el Ayuntamiento de Temascalcingo, en dichas solicitudes planteó lo siguiente:

Solicitud 00022/TMASCALC/IP/2018:
“Teniendo como marco la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito copia simple de todas las actas de sesión de cabildo realizadas durante el lapso del 01 de abril del 2018 al 15 de mayo del 2018.” (Sic).

6. Inconforme el solicitante con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, interpuso el recursos de revisión respectivo a través del SAIMEX en fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
““No se proporcionó la información requerida” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“Es obligación de los ayuntamientos realizar la apertura de la información pública, tal como lo ampara la Ley de Transparencia” (Sic)

7. Bajo esas consideraciones, se advirtió que los motivos aducidos por el recurrente, resultaban fundados pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la Materia, por lo que la Ponencia Resolutora procedió al análisis del recurso de revisión.
III. [bookmark: _Toc527381342]De la causal de sobreseimiento.

8. En numerosas ocasiones he mencionado que la fundamentación y motivación es una obligación inherente y fundamental de todas las autoridades independientemente del grado jerárquico con el que cuenten, y en el presente recurso de revisión que hoy nos ocupa no será  la excepción en la que señale este aspecto, para lo cual es importante hacer mención lo que el intérprete judicial del país ha establecido en una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

9. Luego entonces, la ponencia resolutora determino que dado que en fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho, el sujeto obligado exhibió el informe justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados: Informe de Justificacion Recurso 02946_INFOEM_IP_RR_2018.pdf, Respuesta Secretaria del Ayuntamiento sol 22-2018.pdf, Respuesta Particular sol 22-2018.pdf, Acta de Sesión de cabildo 109.pdf, Acta de Sesión de cabildo 110.pdf, Acta de Sesión de cabildo 111.pdf, Acta de Sesión de cabildo 112.pdf, Acta de Sesión de cabildo 113.pdf y Acta de Sesión de cabildo 114.pdf
10. Era información con la que, efectivamente, se hace entrega al recurrente de la información requerida mediante un acto posterior como lo es el informe justificado, tiendo así por satisfecho su derecho humano de acceso a la información pública, dejando sin materia la solicitud de información, invocando para tal efecto dentro del estudio de la resolución, la fracción III del artículo 192 antes transcrito, fracción III, que determina puntualmente que cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

11. Efectivamente,  dado que el sujeto obligado en un hecho posterior remitió la información solicitada, disolvió la hipótesis primeramente actualizada; es decir la negativa ficta, por lo que la Ponencia Resolutora no debió resolver, determinando únicamente que se quedaba sin materia la resolución de mérito, como se desprende de su resolutivo primero. Dado que la multicitada fracción III del artículo 192 es puntual en señalar que el recurso será sobreseído cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, supuestos a los que no se dio observancia al momento de resolver. Dado que como se estableció, es conforme a la fracción V.

12. La fracción III prevé el sobreseimiento por dos circunstancias, que el sujeto obligado modifique o revoque el acto reclamado; lo que hace que en la fracción V puedan aparecer otras que no se hayan contemplado y que sean distintas a las señaladas en la fracción III; por ejemplo, que al momento de interponer su recurso de revisión, el recurrente impugne un acto de un sujeto obligado distinto al que conoció de su solicitud de información primigenia, o cuando derivado de una solicitud de información y ante la negativa del sujeto obligado de dar respuesta, al momento de realizar el análisis minucioso del asunto, se determina que es notoriamente incompetente el sujeto obligado para dar contestación a la solicitud y entregar la información.

13. Por su parte la fracción III, se actualiza en el caso de que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta, ya sea ampliándola en su informe justificado o alcance al mismo, de forma que colme la pretensión del recurrente mediante la entrega de la información completa.

14. Luego entonces, en el asunto que nos ocupa, debió resolverse conforme la fracción III dado que resulto evidente que el sujeto obligado con la rendición del informe justificado, así como el envío de la información peticionada revoco; es decir, dejó sin efecto el acto jurídico objeto del recurso de revisión, hecho que como se desprende del resolutivo primero, no ocurrió.

15. En razón a las consideraciones antes señaladas, es que no puedo compartir en su totalidad la manera de resolver el recurso de revisión adoptado para sobreseerlo, motivando el presente voto particular.
16. Este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, las hipótesis normativas que se actualizan, a efecto de resolver con base en ellas y garantizar el derecho fundamental con estricto apego a la norma.


JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA)
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